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empleadas en la fabricación de manufacturas de plástico para
limpieza y hogar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1973.~P_ D., el Subsecretario

de Comercio, Federico Trenor y Trenor.

lJmo. Sr. Director general de Export.ación.

ORDEN de 8 de seDtiembre de 1973 por la que
se prorroga el periodo de vigencia de la concesión
de régimen de reposición con franquicia arancef,a·
na ':O/lcedida a la firma «Mata,iero General Frigo
rifico de Abrera, S. ,4.», para la ún.portacióJi de
ca.rne de vacuno y porcino por. exportaciones pre 4

viamente realizadas de embutidos y conservas cát
nicas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma "'Mata
,dero General Frigorífico de Abrera, S. A.», en solicitud de
que ¡(~ sea prorrogada la vigencia de la concesión de r~gimen

de reposición con franquicia arancelaria que le fué- otorga-q.o
por Orden de 27 de ¡uliO de 1971 ("Boletín Oficial del Estado..
ele 10 de agoste de 1971),

Fste Ministerio, conformándose a lo _informado y propuesto
por la Dirección GEneral de Exportación, ha resuelto: .

Prorrogar por cince años más, a- partir del día 10 de agosto
de 1973, el régimen de reposición con _franquicia arancelaria
concedido a la finna "M,ü¡úiero General Frigorífico de Abrera,
Socwdad Anónima~, por Orden de 27 de julio de 1971{ ..Boletín
Oficial del Estado» de -10 de agOsto de 1971l, bara jmport~.ción

de carne de vacuno y porcino empleildas en la fabricación
de embutidl\6 y conservas cárnicas previamente exportados,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1973.-~P. D., el Subsecretario

de Cc:nordo, Federico Trenar y Trenor.

Ilmo. Sr'. Düector general de Exportación.

ORDEN de 8 de septíembre de 1973 por la que
se ororroga eloeriodo de vigenci(i, de la concesión
de répímen de reposición concedida a la firma
.•}wedeca-Vii'i«S, S. A.o- ("MEV/SA~), para laim
porlación de productos quinii,;os intermedios por
exportacwnes de colorantes orgánico~ sintéticos,

llmo. Sr.: Vista la mSÍ-al1cia formulada PO}; la firma "Medeca~ .
VFlas, S. A." {.. MEV1SA<·}, en solicitud de que le sea prorrogada
la vigencia de la concesiCn de régimen de reposición con fran
qu~cia arancelaria que le fué otorgado por Orderide 26 de
julio de 1968 («Boletin Oficial del Estado~ de 20 de agosto
de 1968) y ampiiacionos posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resueltó:

Prorrogar por dnco años más, a partir del día 20 de· agosto
de 1973, el régim~'n de roposición con fninquicia arancelaria
concedido a la firma «Medeca~Viñas, S. A.,.. {..-MEVISA.J. por
Orden de 26 de julío de 1968 (..Boletín Oficial del Estado.
de 20 de agosto de 1968) y ampliaciones posterioresP!U"a impor
tación de productos químicos intermedios (paracresol. para
aminoucetanilida. etil·fenil-etanolamina y para-mitro- anilina),
como reposición de las cantidades de esta materiapritna em
pleadas en la fabricación de colorantes orgánicossintético'S
(amarillo medurin sólido G y escarlata. medurin sólido B).

Lo qUE' comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretaría

de Ccrnercio. Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr, Direcf-or general de Exporta.ción,

anDEN de 8 de septiembre de 1973 por la que
se - "orl'{)!Ja el period.o de vigencia de la. conc6c:ión
de_'·'inimen de re.oosición .conr;edida a la firma·
.,F'ó.IJricas Ag¡'upadas de Mwlecas de OnU, Socie
dad /lnónima~, nara la importación de polfetiieliO
y fibras sint¿ücas. como reposj.cfón de exporta
ciones de muiíecas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma ..Fá
hd~?S Agr!lpadas de Muñecas de Onil, S. A.», en soliciWd
de quc".::_ Sf'a prorrogada la vige-ncia do la concesión de régimen
de !-~,'::'~)sj-::'ion con franquicia arancelaria que le fué ote-rgado
pOl~ Decreto 1786/1963, de 4 de julio (",Boletín Oficial del Estado
de 25 de julio de 1963). modificado por otro de 8 dé octubre

de i964 ("Boletín Oficial del Estado" de 24 de octubre de 1964),
rectificado por otra de 28 deehero de 1965 {.o:Boletín Oficial
deL Estado,. de 8cle febrero de .1965} , prorrogado por Orden
comunicada de 13 de· agosto de 1969,

Este Ministerio, ·conforma,ndose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por cinco afias más, a partir del día 25 de juliO
de 1973, el régimen dé reposici!5n con franquicia arancelaria
,:oncedido II la firma ..Fábricas Agrupadas de Muñecas de Onil,
::;ociedad Anónima,.. por Decreto 1786/1963, de 4 de julio ("Bo
letín OfiCial·· del Estado,. de 2s de Julío de 1963). modificado
por otro de B de octubre de 1964 {",Boletín Oficial del Estado,.
de 24 de_ octubre de 1964} , rectificado por otra de 28 de enero
de 1965 ("'Boletín Oficial del Estado:> deB de febrero de 1965),
prorrogado por· Orden comunicada dé· 13 de agosto de 1969,
para la importación de fibra sintética.multifilamentos de
L200deniers, aproximadamente; de colores diversos "Clorene»
y poliétileno virgen engrano especial _para soplado "Pebrothe
ne", como reposición de las cantidades de estas materías primas
empleadas en lafabricación dél pelo y cuerpo de las mufiecas
previamente exportadas.

Lo quecomuníco a V. Lpara suconócimiento' y efectos.
Dios guarde a V. L muchos .años.
Madrid, 8 de septiembré de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Coniercio. Federico Tienor y Trenor.

lImo. 'Sr. Director general de Exportadón.

ORDEN de 8 de septiembre de 1973 por "la que
se prorroga el periodo de vigencia de la concesión
de régimen de .reposición concedida a la firma
"J. y F. Torras Rostench, S. A.",. para importación
de desperdicíos y pasta quím-icade papel por ex
portaciones previamente realizadas de. papeles y
cartones pautados, rayados o cuadriculados.

JImo. Sr.: Vista la jnstancia formulada por la. firma
o:J. yF. Torras Hostench,. S. A.• , en solicitud de que le sea
prorrogada la vigencia de la concesión de régimen de reposición
con franquicia arancelaria que le fué otorgado por Orden de
4 de julio de1g68 (..Bol-etinOficial del Estado» de 2 de agosto
de 1968),

Este Minísterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección· General de. Exportación, ha resuelto:

Prorrogar poi' cinco años .... más, a partir del día 2 de agosto
de 1973, el régimen d~. reposición con franquicia. arancelaria
concedido a la firma .J. yF. Torras Hostench. S. A.», POi"
Orden de 4 de julio de 1968 {«Boletín Oficial del Estado.. de
2de agosto de 1968). para importación de desperdicios y pasta
quünic~ de madera por exportaciones previamente realizadas
de papeles y C<"trtones pautados, rayados o cuadriculados, en
rollOs o en hojas.

Lo ·que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a v. 1. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1973.:-P. D., -el Subsecretario

de Comercio, Federico Trenor·y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 8 de septiembre de 1973 por la que
se prorroga el periodo· d~ vi.gencia de la concesión
de régimen. de reposición concedida a la firma
..Argal. S. A .... -para la importación de carne de
vacuno y porcino por exportaciones previamente
realizadas de embutidos y conservas cárnicas.

Ilmo. Sr,: Vista la instancía formulada por la firma ..Ar
gal, S. A.,., en solicitud de que Jesea prorrogada la vigencia
de la concesión' de régimen de reposición con franquicia aran
celaria. que le fué otorgado por Orden de 27 de julio de 1971
(..Boletín Oficial del Estado,.. de lO de agosto de 1971),

Este Ministerio. conformándose a10 ·informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar.por. cinco años más; a partir del' día 10 de agosto
de 1973~el régimen' do reposiCión con franquicia aranceiaria
coo,codido a la firma ..Arga], S. A.", por Orden de 27 de íulio
de 1971 (.. Boletín Oficial. der Estado.. 01310 de agosto de 1971),
para' importación do carne de vacuno y porcino empleadas
en la fabricación de embutidos y conservas cárnicas previa~
mente exportados.

Laque comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madid,8 desepUembré de 1973..........P. D., el Subsecretario

de Comercio. FodericoTrenor y Trenor.

lImo, Sr. Director general de Exportación.


